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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

1031. RESOLUCIÓN Nº 2013, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2023 RELATIVA A 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE SUBOFICIAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, PREVENCIÓN Y SALVAMENTO 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante 
/Resolución de 01/12/2023, registrada al número 2023002013, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas relacionado 
con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la 
provisión de una plaza de Suboficial del Servicio de Extinción de Incendios, Prevención y 
Salvamento, (Grupo A2), mediante el sistema de concurso-oposición, en turno de promoción 
interna y considerando los requisitos exigidos en las Bases de la Convocatoria  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16773/2023, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

la admisión y exclusión provisional de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 CASTILLO ROJAS, BERNARDO 

2 ROMERO GRANADOS, JESÚS 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de 
anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 6074 
de 02 de junio de 2023). 

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como el artículo 20 del R.D 364/1995,, de 10 de marzo, 
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será de DIEZ DÍAS hábiles. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 5 de diciembre de 2023, 
El Secretario Técnico Acctal. de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE HACIENDA 

1032. ORDEN Nº 1378, DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2023 RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2023 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 04/12/2023, registrada al número 2023001378, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 37590/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN DEFINITIVA del Padrón correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023, por importe de 
DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y DOS EUROS, CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (2.181.142,40 €).  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y DEPURACIÓN DE AGUA 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023., establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro en 
periodo voluntario de pago con fecha 18 de diciembre de 2023 y finalizará el 15 de marzo de 2024.  

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR DISTRIBUCIÓN Y 
DEPURACIÓN DE AGUA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

• A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

• Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

• Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES450182-4220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

c) Medios de pago: 

• La domiciliación bancaria. 

• En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

• Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios: 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
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• Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

• En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 1 de marzo de 2024, de 
conformidad con el a través de Orden de la Titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar: 

• En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

• A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

d) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias 

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT , y el artículo 24 del RGR. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 5 de diciembre de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, 
Sergio Conesa Mínguez

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1033. RESOLUCIÓN Nº 447, DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2023 POR LA QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DOÑA REMEDIOS SANTIAGO 
HEREDIA 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000447 de 
04/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 29 de noviembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por Dña. REMEDIOS SANTIAGO 
HEREDIA, titular del NIF núm. XXX6317XX, con domicilio social en la calle Juan Guerrero Zamora, 4, BJ. 
C, de Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por el 
representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, del 
órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 

https://bomemelilla.es/
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 177/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por Dña. REMEDIOS 
SANTIAGO HEREDIA, titular del NIF núm. XXX6317XX, con domicilio social en la calle Juan Guerrero 
Zamora, 4, BJ. C, de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes 
características:  

• Ámbito de la Oferta: Comercio Menor Textiles y Confecc. sin Establecimiento. 

• Sector Empresarial: Comercio Menor. 

• Domicilio Social: C/ Juan Guerrero Zamora, 4, Bj. C 

• NIF: XXX6317XX 

• Tipo de Arbitraje; En equidad o derecho , a elección del consumidor  

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido alefecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a la Empresa Dña. REMEDIOS SANTIAGO HEREDIA. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

Otros documentos de entrada Otros documento entradas 14621651033752114254 

Solicitud especifica 
SOLICITUD SI ARBITRAL 
DE CONSU 

14612247307777643004 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 4 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 

 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651033752114254&HASH_CUD=0581f69113a34b93f23b6de3ca2bd01118f31b6d
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14612247307777643004&HASH_CUD=39afe9cc2b8768097137023a85d72305671ded85


BOME Número 6129 Melilla, Martes 12 de diciembre de 2023 Página 3197 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6129 ARTÍCULO: BOME-A-2023-1034 PÁGINA: BOME-P-2023-3197 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1034. RESOLUCIÓN Nº 448, DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2023 POR LA QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DON DIEGO MONTOYA 
CARMONA 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000448 de 
04/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:   

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 29 de noviembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por la DIEGO MONTOYA CARMONA, 
titular del NIF núm. XXX0979XX, con domicilio social en la calle Actor Luis Prendes, 2, 2º A, de Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 176/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por DIEGO MONTOYA 
CARMONA, titular del NIF núm. XXX0979XX, con domicilio social en la calle Actor Luis Prendes, 2, 2º A, 
de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Comercio Menor Textiles y Confecc. sin Establecimiento. 

• Sector Empresarial: Comercio Menor. 

• Domicilio Social: C/ Actor Luis Prendes, 2, 2º A 

• NIF: XXX0979XX 

• Tipo de Arbitraje; En equidad o derecho , a elección del consumidor  

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a DIEGO MONTOYA CARMONA. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

Acuse de notificacion Otros documento entrada 14621650614546761204 

Solicitud especifica 
SOLICITUD SI ARBITRAL 
DE CONSU 

14612247160164057350 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 4 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1035. RESOLUCIÓN Nº 449, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR EL QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DON MOHAMED HADI AL LAL 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000449 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por MOHAMED HADI AL LAL titular del 
NIF núm. XXX8645XX, con domicilio social en la calle Alicante nº 6, de Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por el 
representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, del 
órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 

3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 
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La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 178/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por MOHAMED HADI AL 
LAL titular del NIF núm. XXX8645XX, con domicilio social en la calle Alicante nº 6, de Melilla, mediante la 
correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Otras Mercancías Sin Establecimiento . 

• Sector Empresarial: Comercio Menor. 

• Domicilio Social: C/ Alicante 6, de Melilla 

• NIF: XXX8645XX 

• Mediación: Si. 

• Tipo de Arbitraje; En equidad. 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a MOHAMED HADI AL LAL. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

Comunicacion ALTA SEG. SOC 14621317457402014504 

Comunicacion CERTIFICADO  14621317034346652710 

Solicitud especifica Solicitud especifica 14612250330350270412 

 

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 5 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1036. RESOLUCIÓN Nº 450, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR LA QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DEL CONSUMO DOÑA FRANCISCA 
CARMONA CARMONA 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000450 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 01 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por Dña. FRANCISCA CARMONA 
CARMONA, titular del NIF núm. XXX7178XX, con domicilio social en Plaza Enrique Nieto, 23, portal 10, 1º 
C de Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por el 
representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, del 
órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 180/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por Dña. FRANCISCA 
CARMONA CARMONA, titular del NIF núm. XXX7178XX, con domicilio social en Plaza Enrique Nieto, 23, 
portal 10, 1º C de Melilla. 

, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Textiles y Confecc. Sin Establecimiento . 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: Plaza Enrique Nieto, 23, portal 10, 1º C de Melilla. 

• NIF: XXX7178XX. 

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a Dña. FRANCISCA CARMONA CARMONA. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245152334040444532 

altareta01062015FcaCarmona.pdf Otra documentación  14621650727375217035 

CERTIFICADOIAEFRANCISCACARMONA.pdf Otra documentación  14621650643534514472 

SOLICITUDADHESIONSISTALBITRCONSUMOFRANC Otra documentación 14621651170766224664 

DNIFCACARMONA.pdf 
Documento acredita 
identidad 

14621300201071136443 

SOLICITUDFRANCISCACARMONAFIRMADA.pdf 
Solicitud G (Instancia 
General) 

14612230566372175215 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622722361652266365 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 5 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1037. RESOLUCIÓN Nº 451, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR EL QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DON JOSÉ HEREDIA 
CARMONA 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000451 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por D. JOSÉ HEREDIA CARMONA, 
titular del NIF núm. XXX1999XX, con domicilio social en Urb. Minas del Rif, 14, escalera A, 1º-3, de Melilla 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por el 
representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, del 
órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 179/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por D. JOSÉ HEREDIA 
CARMONA, titular del NIF núm. XXX1999XX, con domicilio social en Urb. Minas del Rif, 14, escalera A, 1º-
3, de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Otras Mercancías Sin Establecimiento . 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: Urb. Minas del Rif, 14, escalera A, 1º-3, de Melilla. 

• NIF: XXX1999XX 

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a D. JOSÉ HEREDIA CARMONA. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245152704230711224 

ALTARETA01072020JOSEHEREDIACUCO.pdf Otra documentación  14621651452205375425 

CertificadoiaeJoseHeredia.pdf Otra documentación  14621651105250551060 

solicitudadhesionsistalbitralconsumoJoseHeredia.p d Otra documentación 14621650726223063145 

Documento acreditativo de la identidad 
Documento acredita 
identidad 

14621301032372342133 

InstanciaGeneraladhesionsistalbrconsumoFIRMAD 
Solicitud GO (Instancia 
General) 

14612231045537640477 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622722621405216144 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 5 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1038. RESOLUCIÓN Nº 454, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR LA QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DOÑA MERCEDES HEREDIA 
CARMONA 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000454 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por Dña. MERCEDES HEREDIA 
CARMONA, titular del NIF núm. XXX7635XX, con domicilio social en C/ Hermana Eucaristía, 15, 2º A, de 
Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .ofertas públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los datos de las empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 184/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por Dña. MERCEDES 
HEREDIA CARMONA, titular del NIF núm. 4 XXX7635XX, con domicilio social en C/ Hermana Eucaristía, 
15, 2º A, de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Textiles y Confecc. Sin Establecimiento. 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: C/ Hermana Eucaristía, 15, 2º A, de Melilla. 

• NIF: XXX7635XX. 

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a Dña. MERCEDES HEREDIA CARMONA. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245153502544753452 

SOLICITUDADHESIONSISTALBITCONSUMO.pdf Otra documentación  14621651667522162345 

CERTIFICADOIAEMERCEDES.pdf Otra documentación  14621651765002337572 

ALTASEGSOCIALMERCEDES.pdf Otra documentación 14621651276430535373 

DNIMERCHI.pdf 
Documento acredita 
identidad 

14621301002764502063 

InstanciaGeneraSMERCEDES.pdf 
Solicitud G (Instancia 
General) 

14612231007243040435 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622721721172346145 

 

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 7 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 

 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15245153502544753452&HASH_CUD=5814224a1473ff15232d54509cd7aee2114158ef
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651667522162345&HASH_CUD=1cf0353cad27b33fb937abb348429af2583f83bb
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651765002337572&HASH_CUD=249c4d0f9e89e50f06493475054ca22096a003c1
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651276430535373&HASH_CUD=4d09b6c0d01f4fba7857e3ad97e7cce3aa6d2662
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621301002764502063&HASH_CUD=7472f3f5d9eb1c8779fe42e41d5f48b1e5d777ab
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14612231007243040435&HASH_CUD=d58f0c8d914646b5a71387acd7fc26913575ac75
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1039. RESOLUCIÓN Nº 455, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR EL QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DON DIEGO TORRES 
TORRES 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000455 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por D. DIEGO TORRES TORRES, titular 
del NIF núm. XXX6957XX, con domicilio social en C/ Hermana Eucaristía, 15, 2º, de Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 183/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por D. DIEGO TORRES 
TORRES, titular del NIF núm. XXX6957XX, con domicilio social en C/ Hermana Eucaristía, 15, 2º, de Melilla, 
mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Textiles y Confecc. Sin Establecimiento. 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: C/ Hermana Eucaristía, 15, 2º, de Melilla. 

• NIF: XXX6957XX 

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a D. DIEGO TORRES TORRES. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245153163441102312 

solicitudadhesionsistalbitrconsumoDiegoTorres.pdf Otra documentación  14621651137466531573 

CERTIFICADOIAEDIEGOTORRES.pdf Otra documentación  14621651105314674255 

ALTARETADIEGOTORRES.pdf Otra documentación 14621650751165114357 

DNIDIEGOTORRES.pdf 
Documento acredita 
identidad 

14621300020356562040 

InstanciaGeneralDIEGOTORRESFIRMADO.pdf 
Solicitud G (Instancia 
General) 

14612231251544007614 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622722114605144105 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 7 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 

https://bomemelilla.es/
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https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621300020356562040&HASH_CUD=28b557283bd2f3c62dfe0497e2af9f0b59bdaa6b
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14612231251544007614&HASH_CUD=be26dad9190e1802f8513bfab623d86c2c63781e
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1040. RESOLUCIÓN Nº 456, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR EL QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DON NOURDDIN BOUDAHOU 
LAGHMARI 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000456 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por D. NOURENDDIN BOUDAHOU 
LAGHMARI, titular del NIF núm. XXX3147XX, con domicilio social en C/ de la Coruña, 3, Esc. 1, 1º B, de 
Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión, ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por 
el representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, 
del órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las ·empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 182/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por D. NOURENDDIN 
BOUDAHOU LAGHMARI, titular del NIF núm. XXX3147XX, con domicilio social en C/ de la Coruña, 3, Esc. 
1, 1º B, de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Textiles y Confecc. Sin Establecimiento. 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: C/ de la Coruña, 3, Esc. 1, 1º B  

• NIF: XXX3147XX  

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a D. NOURENDDIN BOUDAHOU LAGHMARI. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245152634727110704 

SOLICITUDADHESIONSISTALBITCONSUMONOR Otra documentación  14621650626463547710 

CERTIFICADOIAENORDIN.pdf Otra documentación  14621651770665217617 

ALTARETA01032021NOUREDDINBOUDAHOU.pd Otra documentación 14621652010537601735 

dniNourddineBoudahou.pdf 
Documento acredita 
identidad 

14621301067523437164 

InstanciaGeneraLNORDIN.pdf 
Solicitud G (Instancia 
General) 

14612230542371202205 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622722610770421411 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 7 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 

 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15245152634727110704&HASH_CUD=c2f5da0ea6223e815f1afa04c5d418462a4a3639
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621650626463547710&HASH_CUD=21f11c2d62309e105685f7c88d130f23fbbf27d2
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651770665217617&HASH_CUD=39385ff2768d9b987628e8f84693c3279035c41c
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621652010537601735&HASH_CUD=d7c1e8c4fccc99e6c27bb6b1be11671800d2cf17
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621301067523437164&HASH_CUD=6660cc7e8e5511a61a7e4564c5e2ac5b5145f820
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14612230542371202205&HASH_CUD=e15579601ffebcdddf89a2131b1ab1dfb46d2653
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14622722610770421411&HASH_CUD=c626867f3cc92bea9958d19740fdbf6265eb76bc


BOME Número 6129 Melilla, Martes 12 de diciembre de 2023 Página 3211 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6129 ARTÍCULO: BOME-A-2023-1041 PÁGINA: BOME-P-2023-3211 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

1041. RESOLUCIÓN Nº 457, DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2023 POR LA QUE 
SE ADHIERE AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO DOÑA YOLANDA FERNÁNDEZ 
SANTIAGO 

El Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de Melilla, por resolución número 2023000457 de 
05/12/2023, ha dispuesto lo siguiente:  

ANTEDENTES Y FUDAMENTOS 

I.- Con fecha 04 de diciembre de 2023, tiene entrada en esta Junta Arbitral de Consumo de Melilla oferta 
pública de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo efectuada por Dña. YOLANDA FERNÁNDEZ 
SANTIAGO, titular del NIF núm. XXX8988XX, con domicilio social en Urb. Minas del Rif 19, bajo 5, de 
Melilla. 

II.- El 25 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Las empresas o profesionales podrán formular por escrito, por vía electrónica a través del 
procedimiento previsto en el capítulo V, sección 1.ª, o en cualquier otro soporte que permita tener constancia 
de la presentación y de su autenticidad, una oferta unilateral de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
que tendrá carácter público. 

En la oferta pública de adhesión se expresará si se opta por que el arbitraje se resuelva en derecho o en 
equidad, así como, en su caso, el plazo de validez de la oferta y si se acepta la mediación previa al 
conocimiento del conflicto por los órganos arbitrales. En el supuesto de no constar cualquiera de estos 
extremos, la oferta se entenderá realizada en equidad, por tiempo indefinido y con aceptación de la 
mediación previa. 

2. La oferta pública de adhesión será única y se entenderá realizada a todo el Sistema Arbitral de 
Consumo.  

3. A efectos de lo dispuesto en este capítulo no se considerarán ofertas públicas de adhesión limitada al 
Sistema Arbitral de Consumo, aquéllas que tengan carácter temporal, siempre que la adhesión se realice 
por un período no inferior a un año, o aquéllas que limiten la adhesión a las Juntas Arbitrales de Consumo 
correspondientes al territorio en el que la empresa o profesional desarrolle principalmente su actividad. 

En todo caso, se entiende que la empresa o profesional desarrolla principalmente su actividad en un 
determinado territorio cuando comercialice sus bienes y servicios exclusivamente a través de 
establecimientos abiertos al público en dicho ámbito territorial. 

Tampoco se considerará oferta pública de adhesión limitada aquélla que condicione el conocimiento del 
conflicto a través del Sistema Arbitral de Consumo a la previa presentación de la reclamación ante los 
mecanismos de solución de conflictos habilitados por la empresa o profesional, siempre que el recurso a 
tales mecanismos sea gratuito y se preste información sobre su existencia y modo de acceder a ellos en la 
información precontractual y en el contrato. 

4. La oferta pública de adhesión ya sea total o limitada, así como su denuncia habrá de efectuarse por el 
representante legal de la empresa o profesional con poder de disposición, previo acuerdo, en su caso, del 
órgano de gobierno correspondiente. 

III.- En base a lo dispuesto en el apartado anterior los empresarios o comerciantes pueden realizar Ofertas 
Públicas de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, mediante la cual aceptan que las reclamaciones de 
los consumidores que se planteen como consecuencia de su actividad empresarial o profesional se 
resuelvan a través de este procedimiento extrajudicial y voluntario. 

IV.- La adhesión de una empresa al Sistema Arbitral de Consumo es un signo de compromiso y una garantía 
de calidad añadida de sus productos y servicios hacia clientes. La adhesión se realiza a través de una junta 
arbitral de consumo y se hace patente por medio de un distintivo oficial de adhesión, que puede ser colocado 
en un lugar destacado del establecimiento y usado en la publicidad, las facturas y la documentación de la 
empresa. 

V.- El 27 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, 
señala que: 

1. Será competente para conocer de las ofertas públicas de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, la 
Junta Arbitral correspondiente al ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolle 
principalmente su actividad. Si en el ámbito territorial en el que la empresa o profesional desarrolla 
principalmente su actividad existieran varias Juntas Arbitrales, será competente la Junta Arbitral de superior 
ámbito territorial. 

2. La Junta Arbitral de Consumo ante la que se haya presentado la oferta pública de adhesión la 
trasladará a la Junta Arbitral competente para resolver en un plazo máximo de diez días. 

https://bomemelilla.es/
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3. La Junta Arbitral de Consumo notificará a la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo la 
resolución que adopte en la tramitación de las ofertas públicas de adhesión limitada al Sistema Arbitral de 
Consumo. 

La adhesión se publica en el diario oficial que corresponda al ámbito territorial de la Junta Arbitral de 
Consumo y en la página Web de la Ciudad Autónoma de Melilla, figurando en el censo de empresas 
adheridas y donde podrá identificarse fácilmente por los consumidores y usuarios. 

VI.- El artículo séptimo, apartado primero del Decreto de Presidencia núm. 1296, de 11 de septiembre de 
2002, relativo a Reglamento dela Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone 
que: 

1. La Junta Arbitral de Consumo otorgarán un distintivo oficial a quienes realicen .. ofertas. públicas de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo. El distintivo tendrá las peculiaridades que se recogen en el 
anexo al presente Decreto. 

2.La Junta Arbitral de Consumo dispondrá de un libro, debidamente numerado, en el que se harán constar 
los_ datos de las empresas o entidades que disponen de dicho distintivo, el cual tendrá las características 
que figuran en el anexo de esta disposición. 

3.La renuncia de la oferta pública de sometimiento arbitral se comunicará, a la Junta Arbitral a través de la 
cual se ha formalizado la oferta, por escrito o por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y 
conllevará la pérdida del derecho a ostentar el distintivo oficial, desde la fecha de comunicación de dicha 
renuncia. 

4. El otorgamiento de los distintivos a las empresas, y su renuncia por éstas, se plasmará en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla. 

VII.- Examinada la solicitud, la misma reúne los requisitos legales exigidos en la legislación recogida con 
antelación en al presente Resolución. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 181/2023/JAC, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Aceptar el compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo formulado por Dña. YOLANDA 
FERNÁNDEZ SANTIAGO, titular del NIF núm. XXX8988XX, con domicilio social en Urb. Minas del Rif 19, 
bajo 5, de Melilla, mediante la correspondiente Oferta Pública que reúne las siguientes características:  

• Ámbito de la Oferta: Com. Men. Textiles y Confecc. Sin Establecimiento . 

• Sector Empresarial: Comercio Menor 

• Domicilio Social: Urb. Minas del Rif 19, bajo 5, de Melilla  

• NIF: XXX8988XX 

• Mediación: Si 

• Tipo de Arbitraje; En equidad 

• Plazo de validez de la Oferta: Indefinida. 

Procédase a la inscripción de esta Empresa en el Libro Registro constituido al efecto, hágase entrega del 
Distintivo Oficial al que hace referencia el artículo 28 Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que 
se regula el Sistema Arbitral de Consumo, remítase al resto de las Juntas Arbitrales de Consumo, para su 
conocimiento y efectos y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla anuncio sobre la concesión 
de este distintivo a Dña. YOLANDA FERNÁNDEZ SANTIAGO. 

En la siguiente tabla se incorpora un enlace a la documentación del expediente, para su descarga desde la 
sede electrónica de la ciudad. 

 

Tipo documento Nombre CSV (link al documento) 

RegistroSTA Justificante de STA 15245152646371212142 

CERTIFICADOIAEYOLI.pdf Otra documentación  14621651675700137672 

ALTARETA01122015YOLANDA.pdf Otra documentación  14621651536642501550 

SOLICITUDADHESIONSISTARBITRALCONSUMO Otra documentación 14621652004351707467 

DNIYOLI.pdf 
Documento acredita 
identidad 

14621300611307465035 

InstanciaGeneralYOLIFIRMADO.pdf 
Solicitud G (Instancia 
General) 

14612231542034553557 

Formulario Solicitud Datos del formulario 14622721663243517545 

  

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 7 de diciembre de 2023, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 

https://bomemelilla.es/
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=15245152646371212142&HASH_CUD=76f3f6412903c8419af64164ad1f072864b65a47
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651675700137672&HASH_CUD=31f7022be83d711f091b1bdfbfe55f541ff68b34
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621651536642501550&HASH_CUD=b80ad87f44048db5f8c7f60709ff917ea7bb3e6d
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621652004351707467&HASH_CUD=ee3a9afa093e84662fa6390c42c12490c2dbfea0
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14621300611307465035&HASH_CUD=2abb4ec8974e698d84b578d828909509ff9a9bd5
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14612231542034553557&HASH_CUD=6256586dc3418abc7c618ffbd5d1cd41f8e88593
https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14622721663243517545&HASH_CUD=8fcf77161eecf05316b854cac874ccdd9cd3a635
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA  

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA MELILLA 

1042. ACUERDO DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
ENAJENACIÓN DIRECTA DE INMUEBLES PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO 

Título:   

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda en Melilla, de Acuerdo de incoación de procedimiento 
de enajenación directa de varias fincas titularidad del Patrimonio del Estado.  

Texto:  

Por acuerdo de la Delegación de Economía y Hacienda de Melilla de 11/09/2023 y 05/10/2023 
respectivamente, se aprobó la incoación del procedimiento de enajenación directa del siguiente inmueble 
patrimonial propiedad de la Administración General del Estado, en aplicación del art. 137.4.i) de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas:  

  

FINCA REGISTRAL SITUACIÓN REFERENCIA CATASTRAL 

41.251 

5.134  

5.136 

RÍO DUERO Nº 7 

ARGENTINA Nº 24 

ARGENTINA Nº 26 

5260301WE0056S0001TM 

4563523WE0046S0001BL 

4563524WE0046S0001YL 

  

Por lo que a tenor del artículo 138.3 de la citada LPAP, se hace público para el conocimiento general, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para que cualquier interesado en el procedimiento pueda 
presentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente, según establece el artículo 82.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común.  

  
Melilla, 09 de octubre de 2023  
EL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA  
Fdo.:  D. José Ignacio Valero Escribano  
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